
SUBASTAS

...DIRECClO~ GBSERAI1 DI'; CO~

RR. ¡;;OS.-NBG-O!;l.;"lDO DE caL'!
TRi.)5"~ ~~Llt.CEg

DebiénJ.u procede:rse a la ¡x-lebraci6n
dte sut~t...~, con. carác:c=r wz-g.;;..ü4f1:, para
ooutraUl.:" el tr:.wspone de la corre¡;
I,ooci.encia pública en al1tow6viJ. ellt!"e
la. O.fi.ciD.a del Ramo en Bellpuigy su
~~ta.ción fé.:rre2;1 h~io ~1 tipv ruáximu
dló cu:üro mil peseus anuales y demá.::>
condiciones dd pliego qne eSÚL de ma
:Ilifi~sto en la Admi.üistración I?:rincipal
de Lérida y ren la EstafeUl. de Beilptlig,
con arreglo a lo preceptuado en el ca
pitulo primero de ~¡itulo ~gundo del
Rcglamenlo ¡¡.na el regimen y se~i.

cio del Ramo d:e Correos y modificacio
neS introducida", por Real decreto, de
2:I de Marzo de I907, se :l(hrierte al

pI.Íblicv qne se. admitirán las pr~posi

cienes. , eJl,.-tendidas en, papel timbr~do

de se:\.-ta c:l.a:>e (4'5° pesetas) .. garanti
mdas con fianza de Seo pes;et~s p!:!: 6
~ p¡vpu.;ición, que se presenten en
las a.nt.f'l::1i.-:~~ _~......~;';'~~~~U.LU::::I,. ·pr~

"to cnmplimiento. de 10 preceptmido
~n la Real orden del Ministerio ¿;: Ha
cienda de 7 de Octubre de 1:904, hasta
ei dia' '25 de &ptieinbre actual a las
diez y siete horas, y qae laapei-tura de
de pliegos tendrá 11l~ en la I'rb:lci
pal de L~:"~dn-~l dra:- 30 de Septiembre
f!.t:t.!!..!a! ": l~ 'Ú¡¡~c iluras.

Valencia, :I,J: de Sept~f.;i"e de il937.

-,-El Dirc:ctor general, Francisco de la
Mata.

~!ODELG D~ p~OpOSrCION

DIJI:!!. ."99' .::.::::.tu¡-~l U~ .. ~, vecino de
según cédula personal número •.., se
obliga a desempeñar la condncción d ..l

, correo diario desde .,. a ... ,y viceversa.
por el precio de ... (en letra) ... ~setas
anuales.. con arreglo a las condiciones
cOiltf:nidas ~ el pliego aprobado por
la Dirección general. Y para seguri-

/ da.d de f:?1:a proposición a~()!!!:p"ñ:o::.

ella, por separado, la cédula personal
y 1.., carta. de pago que acredita haber
d~po&itado J&n ., . .fianza de _.. !""~tas.

(Feaki y finoa del i!!.t~~d~.)

s.:-:t88

Debf"'ndQp:'<':'~den¡e a la celebración
d@ 5nbasta ~ra contrlltar el: transporte
dc= la -corre~rQ!!.de~ci~ pf¡b~i(;iJ.·cri 2Ut'O

¿~1' cfiue:.ia - Oficina del Ramo en
BalagÚer y Castd16 de F;rr"',,-~...::. {S kL
lówetr~), b~j:;:'d tpv·· UJáximo <le seis.
cie...~t~s pesetas 'aiiuiJ~s·'y demás con
dieione:> 9el ;pliego que: está de m.z.ni.
nest-.., en la Administra.ción PrillCÜ:pal

-de. Correos de Léri.da y en la Estafeta
<le BaLaguer, con at"reglo a lo precep
tn;:;.d<.' en el =pí~ulv primeru del tftulo
segundo dd R¡;gbmento par... el régi
D.len y se!'vicío del Ra~o de Correos y
illl.x:ij1i(-dCio!:!~8 mt:'"c.d¡¡~ jK>r ReaJ
decrete> d~ ~:!; de Marzo d~ :;:907, ~ ad
"'ierte al pfrbl:;co qlle se admitirán las
proposicio::lt.'!i, e1l.."tendidas en papel timo
brado de »exta ~~se (4'50 ~eas), gol'

rao.t.i7.adas ('.en fianza de IS0 pesetas
por cada 'proposici6n, qne se presenten
en h;.s antedichas Admini..tr.;;¡ciones,
prev-io c:'umplimiento tie lo precepttta
do en la Real ord'!:n <lel Ministerio de
Eadenda de '7 de Octubre de I904, has·
ro el dia. '7 .le Octnbre a las diez y siete
b.!>r~$, y qUé la apo:.rtnra de pli>ebos
te:nd:á lugar ~ 1:.. P:::.z.cipal de lkrida.
el dí<l I2 de Octubre próximo a las onCe
'horas.

Valencia, n de Septiembre de I937
-El Director general; Franciscc. de la
l\1atll.

MúD.eLO DE PROPOSICION

según cédula perS"JIla1 númerQ ..., se
ooiiga a desempeñar la conducción del
corr<::o diario deSode . _. ,:1. ••• y vice.ersa.
por el precio de ... (en letra) .,. pesetas
anuales, con arreglo a las condiciones
contenidas' en el pliego <1prob&d<l por
la Dir~cción general. .Y para seguri
dad de estaproposic:i:6n aCQInr"".J!<:!' ~

ella, po. separado. la CéñTll~ ~~.Ñ::¡;;¡:

y ,la carta de' pago que acredita. 1Jaber
depositado ~n ... :Jianza dé , .. pesetas.

(F{:;ch.a y :/irl:1la del interesado.)

'S-.t8g

Debi~ndo procederse ~ la <:c!lebraci6n
de subasta, con carácter urgente. !J<tta
t::onírat8r ei transporte de la «lrrespon_
denda p6blicg '!':.I'] automóvil entre la
Oficina deL Ramo en Cartagena. y las
estaciones fétteas de d:¡cl%o plWto y¡:i;

cogida de bt:!Zones' instalados en dicha
poblaci6n,· bajo el tipo ,máximo de V~¡!!_

te mil pesetas an'tlales ydem6s co.ndi
ciones del pliego que está de, matliñes-- ,
1:0 en la Administración Principal dt>
Cartagena, con arreglo a lo pret:el':t~

do en el capítulo primero de ltitnlo se
go.ndo del Reglamento para. el rég:imen
y servicio del Ramo de Correos y mo
tillit;;:¡.ciones introducidas por Re:;,! <h-

. creto de; 2I de Marzo dé I907, se ad
vierte al público que se admitirán las
p:'cpcs~ci6Ii..:;s~ e:ci:enl.!!'::¡!l!! ~:: Páp~l tiili

brado de ~exta dese (4'50 pesetas), ga..
¡-¡¡¡¡"izad:ls i:on ñanza de 4.000 ~('t!'!~

por cada proposición, qne se presenteri
en la,; antedichas Adrnbistraciones.
previc- cumplimiento de 10 preceptoa·
do en la Real ord~c. del Ministeri() de

Hadencl.a de 7 d<e Oc::ubre de .1:904, has
ta ~l Jlfu ~.5 ~~ Septiembre a ¡as. di~ }"
"iete horas, ). que la apertura de plie
gus tendrá lngar en la Adw.mi:>traci6n
h-iucipal de CarJ.<'lgena ~I ,¡;" ;;0 d:!'
Septiembre actc.al a la", cnce boras.

Valencia, I3 de Septie~bre de ';:937·

lIata.

:\IODELO DE l"ROPOSlaOl\

Don ...; nato.ral de '_" vecino de
;...:gún cédttla per&on.al número .... se
oLiíga a .1e&.!Dpell:<r la couducción deo1.
correo diario desde ... a .. _ y ,,·iceve!~.

por el preciv de _.. {en letra) o •• I-~e~s

anuales. COD arreglo a las cCl::J(licic~::s

<.:onteúidas en el ¡.~io:go aprobado p<:)r

la Dir«dón generd. Y ~ra seguri
dad de esta proposicióu acompaiio a

,ella, por separodo, la t;¿:dula pers=~l

)r la carta de pago que acredita haber
depositado en '" fianm de '._ pesetas.

(Fec.ba y firma del interesado.)
S-lge

,ADMINISTRAC10N
PROVINCIAL

ORDENAClüN Da PAGOS DE LA
C.\JA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extr'w!!!do =:: ~Sl!óud.i:uu

expedido por esta Caja gener~, 4 de
Febrero d.e :::936, can los nÚIDe¡o,",

,323.997 de eatrada j' I43.573 de regis
rro, cc=¡:c:¡¡ili-=ü.te a un dep6sito de
~.500, ~uda amortiza~e, 3 por IOO.

con.stituído por don AhelarQo CrOffia

santiago, de sn propiedad y para que
sinr.a degarantia pata respondM de
su ge..~ti~!!. t;~~.:C ::g~~-::~ lib¡-e: .ue Segu
:tos..+ de <;~ro.fo:rm.i~d ~Cü ~1 Decretü ue
21 de Junio de !:935, a disposici6n del
e..-.¡;celentí$imo, seño. Ministro de !:la-

Se previene a la p~rso:na en cnyo
p<:>d~r se !::.~~, qi.i': lo presente en esta
Olja Central, en la inteligencia de qtte
están tomadas las precauciones opor
tt:Ina.~ p~2. q'Ue no- 5c- t::utregue el rc::fe
t'ide: depósito sino a su legitimo duefio,
quedando dicho resgotd.o sin ningún
valor ni leiecto transcumdos qt:te sean
dos m~se$;. d~sd~ 1:::. publiütción de ~te

antr!!.~ic .e:: la G.ti.C.E:'tADE L.\. RE;..
PUBLICA Y él d30Jelín 01icia1~ de es·
ta provin~~:1.r ¡,;~!!. !J~h~=-!~. l;•.:.€.::~e:.;:~:dYf

C")n arreglo a 10 dispu-esto en el artícu_
lo 36 del Regla-~~te_.de Z9 de ~;vrlitÜ1-

J- ..,.... AA ...............
-- -- "'::1'--';1.

Madrid, ! de Septiemb!'e: de :0:9':7.
El Ordenador de Pa¡;-os, J. Sauz de AR
dio,.,.

P-IOC.



ANUNCIOS DE PR.EVIO
PAGO

EDICTO

E:n ,'irt.l1c1 de 10 acordado en provi
dencia dict.lOa con esta fecha por el
':;f'ñ."r Juez ue Primera Inst¡mcia inte·
ríno ntnne:ro tres de esta C'~pit.a1, en ]e5

autos. de procedimiento ;;umario de 1:1
T,.{!y Hipotec-aria, segnido5 a instancia
dor don Yicente Souto Peña, como ad
qmente del crédito cedido por don Jo
;:.~ Camacho Díez, contra doña Adelai·
da Ridocci ]areño,casada cOn don Gon
zalo Valero Martín, para la e~ctivida.d

de tUI pt"éstamo hipotecario de treinta
mil pesetas de capital, sns intereSes y
COS~2.s.:r se S2.ca ~l:-e:~~.!!1e~te a la '9ent~

'::n públíca y segunda subasta, la-ñnca
hipotecada ~n ganult!a de dicho prés
tamo, que eS:

Una. casa en Madrid y su calle de las
HI\ertaS, número 47. hoy 49, con vu~l
ta a. la Costanilla de la.;; TriÍlitarias, en
l~ qtle le conesponde el nilme:ro 3, ig~

n,:i·li.úti.u5C··-c~ii~~.. dc-.le '~~,
barrio de Cervantes, dístrito del Con
greso, zona. ciei Interior, ÜlI;uUu.::<i.d~¡¡

del Registro de la Propiedad del Me
diodía, con superficie de setenta y nu~·

P'lr su frente, con la cSue de las liuex
tas; por la izquierda, entrando,' ron la
Costll.niHa de las Trinitarias; por lA
c3p~;J~ :Ce: !::. ~~~ ~~~C ~%!~ ~ !:!
misma Costanilla, y por ia d~eclta,

co?, la ~ú.mero ~9, hoy 51.; de las _expre
sanas nncas co-lmdaii.tes_. ~st; ·c:: ~
dado de, sótanos, planta ooja, princi
pal, seg1mda y 'tercera;boar.1iUas ttas
teras y una azotea.

Para cuya. subasta, que tendrá iugar
'en la Sala !..udienc~3 de este Juzgado,
sito en la calle del--Ge:neral Castaftos,
número uno, se ha. seiialado ei ciia 20

rte Octubre prviLhüüt d. las doc~ d~ S~

mañana, bajo las siguieutt::; condicio~

nes:
Primera. Servirá de tip<> p2r3 esta

!<egunda snbasta la cantidad de ciento_
cincuenta y_ siete: mil quinientas pese
tas, o sea con la rebaja del veiD.~co
por ciento del precio qlle sirvi6 de has,,",
para la anterior, no admítiéndose pos
turas inferiores, debiendo 10$ licitado
res, para toma:r parte en la sutasta.
consígnat previamente el 'diez por cien
to de ~uel1a cantidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Seg!mda. Los autos y la certifica
ción del R'egistro de la Propiedad a
qce se refiere la regla enarta del ar
ií\...:..iu .tJ,i u.e -:'a. Itty mpvt~~:z.., ~

haliar~ de m.an~i~ ~..:;. ~ ~~u~~~
del que yeftenda., entendiéndose ~..a
~os ~ícitadoTes aceptan com.o ó~stan~e

t 6 Septlealbre tm

la titulación y que las car~:> t:> gravA
m'en.es anteriore::; y los preferentes al
crédito de lactvr contiuuarán tiubsL<;
r~nte::; :lo' que el tt::DLatante 10s acepta
y queda subrogado en la .cespoo!:abili~

dad de los mismQs. sin c!e,;;tinarse ~ :-;u
"c~dl.lci6n tI precio del reIIlOle_

)'1adrid, sei:; de Septiembre de mi!
novecientos treinta }' siete .-Ante mi.,
1', 8., l.::mn:ano de la Fl1ent~_

:EL FE~"'lX ESPA.::lOL

Compañía de Seguros sobre la vidr<

Pata dar c11lDplinriento a lo dispues
to en el Decreto del Ministerio d~ Ha~

cienda de fecll3 -z del actual, GACETA
del 3, se COllVoca por el presente aviso
a todos 105 ;;eiíore~ accionistas de esta
entidad a junta gene;a1 extraordinaria.
que se verificará el día 2 de Octubre
pr6XiIno, a las once y media de La .ma·
ñana en primetaconvocatoria- -y Il. las
doce. y me(t~ del mismo aja e1l s-eg=~

cia.

Para la asistalcia, y votación se C1l1]J.

plirán. los preceptos ~tatutari4)fl que
las regl.llan.

l.~ .~t;-;l~"'" se celebrará -en el domi~

cilio scckol d~ la Compañia, 0111e de
Alcalá.,. 43. ~Iadrid. .

:>'-1a.drid, II de s€:ptiem~ de J:937.~

Toni.

Compaiúa de Seguro,; RellJlidos

P:n's ,dar cumplimientO a lo dispues
to; en el Decreto d~l ::'dinis~erio de Ha
cienda. de fecha 2 del actual" f3:ACJ¡;'l'A.
del 3. se convoca por el presente aviso
a todos 105 seño~es ,accionistas d.e esta
entidad a jllD:ta.-general extr~rdinaria,

qne se: vtiiúi:a.i"á -el illa = d.~ Oct::b:~

'pr6xitno, a las once de la. mañana en
primera COI.l.vocatoria. Y a las doct=' del
w.iswo di.a en seg¡;¡¡¡dG.~

Para la asistencia -y votaci6D. se cum
plirán los- preceptos estatutarios .q..,"
l~s regulan.

- .
La reunión se celebrará en e ldomi-

cilio social de ~ Compaiií2., ~al1~ de
Alc:ilá, 43. 1fladrid_

M..dñd, n doe Septiembre de 1937·
El Interventor d-el Estado, Forhlnato
Tvui.

Gaceta de la J:lqó.bllea.-NUm.. 259

&LA EQUITATIV.I\-», PIDoi"1>Af102\
ROSILLO. - COMPANlA .-1-~ONn{A

DE REASEGUROS

Convocatoria s. junta gene-ral
de accionistas .

En cumplímioento del artfcrtlo segDD~

do del D«.reto- del Ministerio de Ha
deuda y Economi:¡, fecba :2 del eo
r!"ient~ (Gt"'l.CET..'\. .del 3'JI se convoai a
junta general de acci!)l1Ístas de ~ eo.:'!:_

presada Sociedad, que teDdIá l:.gar el
dfa 26 del actual, a k.s- I7 horas, a1
;;010 deeto de el~r, por los co:mpare
.ci~¡;es eDIl, d.ai"e-cllo a e='¡sió=. de YC!O,

dos Voc-ales qne representen a los ac
cionistas en el Cc¡¡sejQ de Adminis
tración de la. Sociedad que se crea por
la disposid6n .citada. I.a condiciÓü d,;,
.a~.on:~t:l se j~!ica..~ por la. presen
tación del correspondiente extracto de
inscripción hasta una hOra antes de la
señalada para la <"(Invocatoria.. lista
convocatoria es única_

Madrid, ~ de SeptielÍ1bre de :r937.
El Int~rventor del Estado, Antonio

C·r:SPV·

t ,

ctL,\ EQUITATrv..;.., FL'ÑDAcrCN
ROSILLO. - COMPA..~IA ANONIMA
Dr~ SEGUROS.--:iUESGOS DI\.-~RSOS

Convocatoria a. junta general
de accionistas

En wmpíimiento ciei articuio #gn:ü.
do del Decreto. del :Ministerio de Ha
cienda y Economía, fecha 2 del co
rriente (GACETA.. del S}J ~ ~';"~ ~

junta 'ger.e~ de accionistas de la ~_

presada Sociedad, que tendrá lugar el
día. ~7 del, actnal, a las 17 hqras, al
solo efecto de elegir, por los compare
cientes con derecho a emisi6ndevoto.
,dos Yocales que representen a jos ac
cionistas (!u el Conseja deAdminis·
traci6n de la Sociedaó_ que se crea por
la disposicibu citada. La condici6n de
accionista Se justific.arápor la p>:ese:fi
teci&!. d-el correspondiente' extracto .de

,in..o.cripci6n hasta nua haraantes de 1:.1
señalada. paTa la c~mvdcatotia. Esta
cQ!lvocatoria esÓí1Íca.

Madrid, 1..4 de Septiembre de Iq~7,

El -y...t~!'VentOTdel E";"',.:¡dn, A';tonio
Crespo.

X-349

oLA EQUITATIVA". FUNDACIQ1"
R~c;TT,I~. - CO::MPARB. ANONnr.-\.

DE SEGUROS SOBRE LA. VIDA 

,Convocatoria a jnn.ta genera~
de accionistas

~ ~2!!!p~tQ del'a..-ti'..4:io segU!l'
>l? del ~e~ de! Mi~i$t~o- 1-e !l.!l.-



G.Gata d,¡; la RepúbllC&..-Núm.
•

._--~----------------

~i-eiids y Ecm:¡üiirla, ~h.a 2 del ':0

rrit:nt~ (GACE'l'A. del 3), se co:tlvoca a
j nnta gt'tler..l de aec1QnÍgt.as de la ex..
presada Sccitilad, que teudrá lugar el
día :¡g del actaal, a las 1.7 horas, al
solo efecto dI! elegir, por les compare
('ientes con derecho· a emisión de vote,
dos Yocaies que representen a los ac
cionistas en el Consejo de A.~nis

tmción de la. Sociedad qUl: ¡;~ crea por
la disposición citada. La condición d~

accionista se justificará por la presen
taci6n del corn:spolldiente e:rtracto de
:l'!scripción resta lUla hora antes de ia
¡;eiialada para in con.~toria. Esta
convocatoria es -6nica.

Madrid, 14 de Septiembre de 1937"-
El Interve-ntor del Estado. .'\.Dtoni"
Crespo.

ADMINl8TRACION
DR JUSTICl4

REQUI&'I'ORlAS

Don J"oaquID.RoCl'..mO'ra Fe-rnAn.
<lez, -·.Ju~ de Primera Ina~ancia e
!¡¡~t['uectó¡:, :mlrnero G de i2~ ca¡:.i~

tal.
Por el presente cito, llamo. y em

plazo a.l procesndo Anñ~~ -JUEH! C;ó
mez, ae52 aiíoo oc ooad, Bolt~ro, :i;i.ii...

tura1 de Portillo de Toledo, domici
liado ú1timat'llente COJn~ evacuado en
~ta capital, calle de Tortosa., núm.~

ro 5, ciue prestó suS servIcios- como
cobrador de la Sociedad de;. Trabaja
core5 de .l& Tierra. dé1 in(1icado pue~

b!o de ilu natural~ pare. que en el
t~!"1'T\inn <1~ 10 <1tas, cl)nta.dOfl desde· el
.....:.--=__ ,1., #10-' _ •• .- ,;.",..... .:..,..:"'__~

,..;...b ""'-" "Uo',I. 'W.u. ~u.~ VIWI'" ..~~ .."rV'&. .....-

84) insert.a en la ~a.L'"E'!"A DE T .4

REPUBLICA, comparezca $1. mi sa·
la-audiencia, sita en el Palacio de los
Ju~os,_ ealle del General Casta
ríos, 'con el .ob~to de notificarle al
auto de procesamiento y. prisión de
c:-etado contra el mismo en el di&.· de
hoy, en sumario seguido con el nü
mero 192 de 1931, sobre estafa; re
cibirle decla.ración indaiato!itr. y ne~

var a. efecto su prisi6n, apercibido
que, de no verificarlo, será. declarado

. rebe-ide y le para.l'á. el perjtiiclo a que
hub~ lUg'a!'.,

Al .miSmo tiempo ruego y enca.r
{;O a. t~.éi.O 1a..s autuiidad€-.s ·y"úrdeno
a km· agentes de la Policia J"udicia.l;
pro;;edan. a. la busca del ~resa.do

pr~do, .cuyas setias .personales se
ignoran, y en. el ~cde.ser habido
lo pongan.1. mi dJeposic16n en la eá,r.

eel de esta CE\;pit:al.

MMcrirl t ;¡ 25 ~e juliv de 1~7.-

El .Juez de Instr..lcción. JoaqU!n Ro
eamora.-El Escnoano (ile.,.o-!ble).

J. 0.-1.546.

Suárez Bejarar.o, Manuel, hij() -de

Juan y RaJaela, de estaco casado.
profe&ón pintOr, de: 46 afias de edaó.
domiciliado últimamente en esta ciu
dad, -can.: Nueva de la Rambia, nll-

. ::n~:ro 44, segundo, oomparecerá en el
término de 10 días ante .el. Juzgarlo
de InetlUccióI'l número 7, sito en el
Palacio de Justicia, para constituirse
en prisión para eumpli¡o !E' pena que
l~ ha. sido impuesta. p:)r el T:::'.bm:ll1J
Es~cial Popular nÚInill-o 2, en el su
mario número 82 de 1937, rollo ~.106J

sobre a.tentado.

Barcelona, a 30 de julio de 1~7.

-El Juez, Honorio PérE2. caballero.
-~El Secretario, Juan Brnguera.

J. 0.-1.547.

Giiaberi C-asanovea, Juan, d-e ID

afias, hli<J de Tomás y. FraneiBca, de
eeta.do soltero, natural de: ~lona.,
vecino de Barcelona. domiciliado '61
tima.mente en calle Bequerla, núlne-·

. re 8, tienda., de profesiÓn carretero,
procesado en callila niimero ~8 óe
1937 sobre estafa comparecerá. en
térmir.o de 6 dias ante el.Juzgado de
Inl!trucción númerO' lo, óe Barce1o
!"2. ~!J'!'~ta:d~ d'i.' ~jm Juan Bruses

VIVes, bajo apercibimiento de ser de
C'lar94(l T~~lQ{"

Ba.rcelona, a 3 de agosto de 1937.
--El J"uez,.J. V. Llech8..-El secreta
rio, Juan Brus~.

J. C.-l.548.

Don J~'1 M<li1"{J.Ue.z Pér-ez, J"u....,z
de ~tr...!~ei6!':. de e!!!! ci~d ~e·

Cuevas· del AlmazOra j. su partido.

Hago saber: Que habIéndose pre
Be.'1ta.éio ante este JUz.gado el 'proce
sado Pedro castro.Gómez (a) C1l16n
:'9 d~c~tGda; s-..... 1ft;a~..a.d prnv'.a3iunal,
Se deja sin .efecto la reqU1si!.oria que
pa.ra. .su busca y captará se libró con
;~ 21. de jW-úi) tilttmo y que tli~

:inB~rt8. en la. GACETA DE LA RE·
PUBi.JCA ú~ 2ü de juiio últim-o, {.Vii

.rl ~illuero 1.13G.

Dado en Cuev~C¡ Q~ A!..J!l~-':'!'!'!,. So

3 de agosto de 1937,--El Juez de 1nS
trucci6~. Juan. Márquez.--El SE~re

tario, J. C.g.nnona..
.J, 0,-1.549.

CEDULAS DE CITACION

Francisco Pfrez Lápez. ~UyaB de
más cil'CUMta.nl;i.3.~se ignoran. domi~

ciliado últimamente en :M:uh\., oompa
recerá en término de 5 d1a.s ante el

dad. paca ~restar declaración en ca,U

..3. por huno. inBt!"1.!ide. par dicho
Juzgado con el númerO 92 de 1936.

Mula, a 4 óe sgosto de 1937.
El Juez de Instrucción, Pedro Luis
Blay.--El secretario, J(l.Sé Gironés.

.J. 0.-1.550.

.Jerónimo &luda. López y .Asi"Miíl
Pastor Espejo, domiciliados tlltima.
meute en Mula, comparecerán en
término de 5 dias 3..ut€ el Juzg~Q d0
Instrucción de dicha ciudad, para.
prestar d€cla.ra.ción en causa por
hurto, i:afJtruida por dicho Juzgado
.:;on el número 94 de 1936.

:Mula, a" 4 de agosto de 1937.--lE1
T... ,.._ ~_ T_...... _ • ..;.._;.c.- ~___ T .2"~Q

"" u,'Ci":' \.&'1::" ....CO"l'l.W W'-i~~ .. .......",..v -.-_t.__ ~'II. 1"Il. L_~_ ••• __ ~ ,.,&_~_

.J::J.US:F.--~1. ~.I.Cl.6LIU, d"""~ ~V~•

. J. O.-Hi51.

Antonio PalaZón Chacón. domici
liado últimamente en Mula, compa
recerá. en ttmUno de 5 días ante el

dad, pa.ra. prestar declaración en cau
sa por hurto, instruIda. por dicho
..Juzgado: w:ü- al númeru 1.3 dé lSSoi.

Mula, a. 4 de agoato de 1937.-El
Jue¡o; ~e Instrucción. Pedro 1.tHS

Blay.-El Secr~arlo, José GironéS.
J. O.-1.5R2.

Don ;. ms,dar de! p~o Rodrig-.¡ez,
intertoamente Juez de InstrucCión
del distrito número 1 de' esta ciudad.

Por el presente edicto se ha-ce S.ll.

ber que~ .':lin efeetó ia.s reqtl!sito
rias PUJ)l1<:aUllI! en el -&ietln OO·
r.ial" de esta. provincia, de fecha 3
de julio último, en el "Boletín Qf.

cis.1" de la. Generalida.d de Catalui1a.
de fecha 9 del m.ism.o mes y en la.
GAt.:.l!r.1'A DE LA. REPPBLI~ de
fecha. 28 del repetido mes- de julio ).
en las que se Uama:ba al woceaado
Pedro Nicoiáa POllS, por haber sido
el mismo deU!nido en Barcelona, y
pan¡, la inQe:rción del pr€sente en di'"
clJ.o.s periÓdicos oñciaIes, se e..'q)ide er.
Murcia, a 2 de a-gosto de 1937.-EI
.Juez de Instrucción, Amador del Po-
:!!) Rod..t1guez.-El SecretariQ, FuI
gencio Navarro.

J. 0.-1.553,
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REQ'LJISITORIA

Téilez, Jcaquin, d;;; unos 18 años
de edad, donlicilia.do ú~t.iIr..amente en
J.Jontc:ads.-B.eixach. comparecerá den
t "C de 10 dius ante el .Juzgado de
Instrucción de Sabad~ll, paI"&. con.sti
l~i;;s€ en prisión que le ha sido de
CIcLada en n:¡.éritos del S'..lI'~O !l!l-

bi¿ndolé que si deja dí.' comparecer
podl':" .ser declarado rebelde.

Da.do ,en Sabactcll. a 2 de agosto
de 1.937.-El Juez de Instrucción.
Edua::.'{lo TO:-:':.lO.--EI Secr"-tario, An
tonio Ma;.;,só.

J. 0.-1.504-,

CEDULA

El ;señor Juez de Instrucción de
e.siepartido, pero provii.lencia de hoY
dictada. en cum.plirJ.llento a. una o:Lden
de "la Audi"ncia Provincial de Jaén,
dImanada d~ ,~"usa ..,eguida en este
Juzgado. bajo el núm.eró 350 del año
pat:ado, ,por el delito de l1onücidíos
conlpa. otros, y .T~an Rodr-iguez Ga
llE:g'!J'~ h~_ n"".l!=ln¡"l~rln _~~ cit.~ :. !::=. tceti-
go Francisca Bernal Benitez, cuyo
actual 03.rz.aero se, i=o~ ,:t 'fin, dA- ~_ T' -

qu.e COOl.pa::~ca arrte -el Tribunal Po
pular de Jaén, el día 11 de agosto ac
Lual, a les diez de la. manana, para.
asiGtir al juicio eral de la menciona
da causa apercibi";ndole q.ue, de' no
(..~nLP:¡:¡.recer7· l~ :pa-r..a.rá. el perjtri.~ic ~

qUi': b.i&ya iuga-r en aereci:io.
y para su inserción en los ¡:teri6

dico;,;; oiiciaics, expido 12. present.e y
la ÜlnlO en. Viilacarrillo, a. 2 de agos
to ae 1.&37.-El Secretario .Judicial,
Manuel Cé;¡;peó.es.

3. 0.-1.555.

CITACION y EMPLAZAMIENTO

~egueiríi Q-uiTIdüs, Generoso, Qt.)-

':miciliado últimamente en esta villa,
c.al!e J~üs, núm.ero 2, compa~ecerá.

(>! día 8 del mes de septiembre y hora
de las once, ante este Tribunal Mu
l"..icil)a.l de C'na.rnartín de la' Rosa, !p.2.

ra celebrar juieio de ralUl,s que se .si
gue por lesiones contra. Blas OlmOS,
...:¡: f __ -... .............. O""f ~ ..... -tn":)'T
.JiLA.4Io - , _.1.'-1 LJI..L ~ ........,u ...

C'"".u.a~"lartín de la Rosa, 25 de ju~

li~ de 1937.-El Juez :h>hmiGipal (!le

gible) ,
~. 0.-:1.55$.

José N., domiciliado últimf'..mertte
~ la calle Múller, nÚlnero 34, com
~.re~eT¿ ~l d!-a g !!~! m~ de ,;::ep'ti~-

l):re -y nOrE!: de las once, ~te este
Trit.'ilL.al Munic,~·pal de· Ct-:.ü.ma~-ín. de
la. Rooa, pam ce~ebrar juicio de fal-

16 S~pUembr6 t131

tas que .ore sigue por lesiones contra
e: r.lismo, juicio número 1.54 de 1937.

C¡'l2.nlartLT1. d~ la Rosa. a 28 de jU_

lio de 1937.--El Juez ~unici:val (ilc-
g~ble).

Antor&nZ Tejedor, Rutino. domi
ciliado últimamente en :Mártires de
.ft...nnua.l. núme¡-o 14, comparet.-erá el
d~a S del mes de septiembre :,r hora
(1(' !~ oncC', ante este Tribunal :Mu
L':::pal de Chamsrtin de la Rosa., pa
ra ce!cbr~t" juicio de faltas que ese
s:gue por la3io:¡~s contra Gaspar
~:rartínez, juicio número 240 de 1937.

Chamartin de la Rosa, a. 25 de ju
lio de l::137.--El Juez MunicipnI (lIe
gible),

Nanton GouWn, Filomena.. Jr- Mo
rato sal, Gregm:ia, domiciliadas úl
t!m.amente en esta villa, calle del
Piler, número S, c'J!!!par~erán el día
8 del mes de septiembre y hOra ae
las once, ante €ste Tribunal Muni-
...=.__ '2 ~'"... '"'"'""' ....~_ .Ji_ ,,_ .".-..-._ _~

_ ...~...... ~'-o ~~...-.._. __ .... _ 4_• .t"'_--l-

ra ce-Jebrar juicio de,faltas que se si
gue por lesiones contra las m.iGmas,
juiciQ nfunero 74 de 1937.

Chamartin de, la Rosa. &- 28 de jU
co de 1.937.-El Juez Municipal (Ue
~.!.hle).

EDICT-OS

Don .Antonio Ochos. y Olaya,
.Juez d'e Instrucción de ,:Uca..1á. de He-

Por. virtud del presenté edicto I;e
cita y llama a, León Medina. Quesa
da, Francisco Colmenar, Mayor y
Or?Ilcio Sayalero .:Martín,' CUYiJB pa
raderos se ignoran, pa....-a. que dentro
del término de 8 dia.", contados des
de la inserción dcl presente- en la
GACETA, DE LA. P...EPt"BLICA y en
e:~ '-:-~I-=-t'in Ofi"','¡ol" de estz. pro\'"!:!:!.citlo,.
co...-nparezcan ante t:ate Juzgado pa
ro prests.:t: declaración. en el nímario
(iUe se irultrUye cOn el nú.i:neto 221.
dEl :1936, con m.otivo ae las lesionoo
I'I'II.CI. crn-P...-ia..-"," 11"\Q r1~ n,...iTnIPT"nc;z ~1"1 a~-
"'::. ~ - --- .--_ - - --
cidente ocurrIdo con la ca.mí.oLeta
di;l tcI"\;cI"(i y pi.ra que ,s,,-lU1 :i'eCono
cj(!Os. .1'.,r los médicos f'c:e:.zes can e1
fin de darles la sama"", -:!!. !orn"'Q le
gal; apercibiéndoles que, de no c..--m
parecer, les parara t:l 1?erjl.!k:j~ qu,;:
hs:>"a lugar en derecl\.o.

n";:.. pol ñp---:L........... _ .. --

reche del arUculo 109 de la Ley de
En;ll~ciaJniento Crim:inal p u e: den

ej~rcitarle- h.:lsta e! perIodQ de cali
~ca~':'ón :.h:l delito.

Dado 2:l Alcalá de:: Henares, a' S
d€: agos:o d-:· 193',-El .:!uez de Ins
ln.:.c:;:ón. Anton:c> Ochoa.-Ei Secro¡:
i &r~o !:lcgiblc;.

J. 0.--1,55"

Pe,' ,l pn;:sente y en \~i.a de LO
c;l;;pJ.:e.sl..o por el señor- Juez de Ins
trucción :lÚl:lc-ro 12. de Barcelona, en
Ca'Ul3a cdm~lpcr r.luerte. núnleru
444 d:e 19SG, Ge cita y lln.ma ,d~ COIn

J?3 reccncla ante este J=ga.do. Seore
~~~ia de don Franck3co Oros. dent.'Q
do'! 10 di~. a Armar.do Zúfl.iga.. que
e; elía 27 de noviembl;e del año últi·
mo conduciendo un automóvil de la
Column~ Dllrruti por, la calle de En
r:'1l~e Gyana<Jos, entr~ .c'\ragón y. Va
lE'ncla, de ezta ciudad, alcanzó a. un
l::.om~re al que mató.

B2.¡;ceTons., a 6 de sgcsto de 1937.
--.El S\?c:retario. Francisco Oms.

J. O.-1.52i8.

,REQUISITORIA

Torres Martínez. Jesús, cuyas de
u".á.s circunstancias se ignoran, Di
r!ó:ctor que ..fu~ de la "Explo/:.2.ción
I'ctádica. Colectivizada" (Minas de
potasa dp. Cardona)" procesado en
sumario ni'unero 14 de 1.931 del ..luz..
gsdo ¿e E~!"g~J1 ,.,~b!"e ~e'beli5!1 en
cardona e:i 5 de ma.YOúltinio, (:()ill

parecerá dentro dli'.l ténnino de 10
días ante este Juzgado Especial, sito
~:¡'I el F:i.la.clo d~ .J:.:.st.!.c~, seg'~do· pi
~o (cntr~ea. P~.. l2..· calle de Buena
ventUJ.""a Mt<ñoz) , a fin de ser re<!uCl
do So prisión. notIficarle el procesa
miento y recibirle indagatoria" baje
cnpl"{1Iihirn'i&l'!'ltn ñp. ¡czP-r ñ~la.~,n ro-
-6 -- ---.-----::- -- - -- -- - --- ... _.

belde.
Barc€"~ona. a $ de agosto de UlS7.

--¡¡JI .Juez Especial, _A l-!'oIlBO R.Dran
guet.-~l Secretario. J. A. Escamez.

, J. 0.-1.559.

CEDULA. DE CITACION

Salvacor Pelá.:z COl"8ino, de 3i
años de edad. casado, a¡bañll y v~
!lO de Ciudad R~"',l, comparecerá. en
'término de 10 días, ante el Juzgado
d.c Instrucción de dicha capital .p-2..!'a

notificar-le ~! auto de procesamiento
Y' ser indagado en l:ausa ;;(¡I:;¡re hI>m1
c:d.io por llIlp;:-uctcn~. segUida. 000

z:iéndoleque, 'de 'no Cúmparécer, le
parar§. ~l pe-rjllicio ~01"t..ffi~,Jipnte.

Ci!!.d~d R&?!:tl
T

a 4.. ,de a.g~....c de
19í37.--<I~r Secretario '(ilegible).

:r. 0.-1.560.
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Jl'~DTTTc::.TTIV~:OTA <::!l--....-_......._--_--.... ....-
Clereo Fierro, Jaime. de 51 &ños

de edad, sOLte'1'o, labrador, con ins
¡¡-lwclú:¡¡ y sin i:tni.ecedentes P[na1e.s,

r.atural y vecino de Coll, término
municipal de Banuera (Lérida),
comparecerá en ei término de· 10
dfa.g ante el Tribunal de ·Justicia Po
¡mIar de L~:rida. a responder de los
cargos '1'.1';> rrmtn:l, él r"",,-u.!taI! ~n el
sumario que se instr.lye de número
2 de este año, sobre lesiones por di.s~

paro de arm.& de fuego :'¡' en el cual.

EDICTO

.c<:l-u",-ruil;l. E!:;tdm.ll; Cociin~. Agw:;

Un; qatnps, Segismundo, los tres ve
cinos de '¡--oreTIo, ignor.lnáose sus de
más ell"clL"lSmncia.s pensonales y de
ignorado paradero, procesadOf' y o.e
cretada .su prisión en el .suma.ri~ nú
meTO 47 de 1937. seguido aL.te el Juz-

J. 0.-1.566.

término de 10 días, le parará d per
juicio él. que ha.ya lugar en derecho.

D~do !m. Segorbe. a 3 de &gosto
de 1937.-EI Juez de Instrucción.
Juan Romero.-El Seci:'"8-tario, ,Juan
Peilicer.

para'1ero. apercii:Jié!ldcle que. dE':' no
hacerlo asI. le parará el perjuicio a.
que hubiere lugar.

Intereso a todas !al! ..::..utoridades
la busca, captura y conducción a lz.s
cárceles de Lérida y a disposición
del TribUIlal de Justicia Pop.ular del
e."'q)resado p1"O~...e-S::i-d0 .J~U:I!~ Ciereo
Fie!'!"O_

Dadó en Tremp, a. 8 de a.gosto de
1937.-El :Juez de Instrucción, JOSé
Fontsaré Ayt~.-El Secret.ario S
S.", ,Jaime Malet.

Don Juan P..o.::ne:-::: ~ontcsi;lcs.

Juez de Instrucción de la ciu<lad de
Segorbe y su partido.

Por virtUd del pre.":ente hago sa
ber: Que en dicho Ju:;-..gado se sigue

t:.lal, sobre lesioues y robo 8 Pedro
Moreno Ortega., Sanitario del 'rercer
Batallón, 'rercern Compaftia de la S1
Brigada MiXta. y en providencia de
esta fecha. he acordado. pOr iguoral"
1;-:. ;;:1 [..arauí:ro de Ft::<iro Moreno ca
llEja, padre de aquél, {pe tuvo !Su úl~

timo domicilio en Murcia, calle de
san Benito, número 10, ofre;;;er las
f).ccione.s del mcnclona·."l() sumario, &

tenor del articulo 109 de la Ley de
Enjuiciamiento Crí..."T..b1s1. a dicho
Pe·dro Moreno Calleja. previnié!1do-

T... ..,;:¡:~_,.... -_ ..~~~
Nules, a 3 de agosto) de 1937.-EI

Q.~~~e cuü ;.-q,¡iQ,5 ~lidades·de
algunos de los nüios refugiados, de
giros recibidos de su;; faillilía.ras, por
!;;. ~o:¡::a .w eii.a a loo niños Emí
lic> CuardEnio y L"¡<>a casadD, qU!l' se
l::narcl1.a..rQn ª M"R..rlrid r~la_'f!"l~a~_~~ ~?

su.s familias y. cuyo paradercse ig
nora. a.si como So Dolor~ Ferl1ázde:z:.
que fue reclam~da desde Barcelona,
ta.mbién por sus famillare,;, cuyo pa.
radero, asimismo, se ignora" para
l1.ue comparezcan am:e este' .JuzgadO
al objeto de prestar declaración en el
indicado sumario. bajo apercibiInien
tn de pararles -en su caso el peIjuiClr.>
a que hubiere lugar.

.y .tam.bíéñ por .la presente Be
ofrece el procedimiento conforme al
articulo 10& de la Ley de Enjuicia
mienLo CriIIlin31 2. los repre:sentantes
!egaJe-s de dichos menores perjuwca
dos. par¡;¡. q-ue pueda.ll mostrarse par-

J. 0.-1.5'55.

.J. O.-U>63.

En virtud de lo acordadQ por el
sdlcr ,J"UC2 de In.strucción interino
de este partico er1 el sumario que se
instruye 20n el número 26 del ca
rriente afio por hurtQ y e$Ql.t~ reali
Zü.U¡) en la residencia de nlñ.os r(.Íu
gia.dcs, en esta p(>~1a.cl6n. al llevarse
el responsable d~ dicha X"ellidencia
inu~·bles propiedad de la milSm& y

::,¡oC1est!}.

8EDULAS DE CITAC1.0N

José Sánc.ltez López. cuyas demáS
c.ircunstan~ia.s se ignora""!., domicilia
do ú-ltimanlcr:.tc en Mula. comparee~

r"J en termino de 5 días ante el :.Juz
gado de Illstrucció,u de dlcl1a. ciudad.
para prestar declaración en causa
pOr homicidio, .w.strUida por dicho
:Juzgado con el nÚlliero 158 de 1930.

Mula, a 4 de agosto ele 1.931.-El
Juez de Instrucción, Pedl-o LUis
B~y.-El Secrc:tario. José Gironés.

L ':..\.-!..5S4..

ne prestada en su.ma.rio que se iT~

truye con el número 247 de 1936, pOr
lesione::> de Carmelo Villacalia.s Pa
lio, baje apercibimiento de p-ar2.rl~ ~l

perjuicio a que haya Jugar.

C1:ililchón. a 6 de ago.;;to de 1937.
-El Juez dE, Instrucción, Jesús Mu
ilcz.-El 8ecl·ecariQ. Eduardo Pimen
tcL

.. _ _ ... I't.

~v~ .t.'U

c;a.s .siguientes a la inSerción del mi6
mo en la GACETA D~ T .4.. F·M'!.J:>U
~L!CA y "Boletín Oficial" de -.esta
provincia, ein haber comparefliclú d
perjudicado o perjudicados. se les
tenil..!'t. por instruidos eíl los aludidos
derechos.

DiOdo en IThincnÓn. a 4 aeag-osro
(1", 1937.-EI Juez de Instrucción, :Je
síis Mufioz.-El .secretario•. Eduardo
Piment~!.

J. 0.-1.552.

ZsldCiLO CuL"u-e:ro ~ft>iano. mayor
ó.~ edad. soltero, natural de Arroyo
del Puerco (C-:':.ceres). aparejador.

J.O.-l.Wl.

EDICTOS

jo ~ixto de Trabajo.- d.lmi.:;llia.do úl-

Don. Juan MárUtZ Pérez, Jues de

Instrucción de esta. ciudad de Cuevas
del Almazara y su partido.

F..ago saber: Que por la. presente
y ténnino de 10 dias. conU'¡dos desde
u-.. inserción de aste edicto en la GA
CETA DE LA REPUBLrCA y "Ro
!~ti: ~ciar·· üe la. provincia de Al
mena, comparecerá ante ~te JllZ.o"'a
do para recibirle declaración en (1
€u.mario número 12 del .corriente año,
sobre desobedienci:B., Antonio Ló
pez ~a.,.arro. el cu:a.l 5r: ausentó de
N'ta ciudad, ignorándose su parade
ro. a~e...cioiéndole que. ~ no comp~~

rece le parará el perjuicio a. que ha
y$,. lugar.

Dado ¿n Cuevas deL Almazora. a
4. de agosto de 19S¡.-EI Juez de
Instrucción. J"uan M:á.rquez.-EI Se
CTetario (1!egible).

tim.a!ne!!.t~ ~ _4_~j~e::. z-u.:....~ 'P::::'~

der.o ¡¡,~ De do?Bconoce~ compa:"e
cc.c:i. en el ter.D'lino de.10 dras a,."lte- el
Juzgado de Instrucck'm de Chinchón.
¡para ampliar la declaración que tie-

Don Jesús ll[uñoz y_ Núiiez U'¡'
Prado, ,Ju~ de Instrucción .-le esta
ciu~d de Ch1nchón y _l3U. pa.rtido.

Hago es.ber: Que por 'O!l prese.nte
edlcta- se c~ta de ~=.~~~c-.a.a.nt~

.este J"uzgauo a todo el que pueda ser
perjudicado por el delito que es ob
jeto del· sumario que instruyo eQn e!
Tlüm~ 21.2' ec l~, a ful de que pue
da G?X TaZÓn de todas laS cll"cun.s
tancia5 relativas s. los b.€chos obje
te> del ntisnlo. si _los conoce, e inS

tn!irJ~ .r1~ ~. ~ ~e~~ ~gr"~~

e.t:: el articulo 109 de la Ley de En
juiC=..a..Ui~¡¡to,Criminal. con -la adver-



garla de In3tru,cción Especial de
Vich, con:.,pa.receIán dentro del lér
il.'iiiíu tie 6 días auie el referido ju2.~

gado, con el fin de conUtui,..-sc en pri·
::-ióll, bajo apercibimie:Ül:I que, de no
eIectual"ló, 6eran decJ.a.rado-s :rebel~

des.
Dado en Vicl1.. a. 15 d~ julio de

1237.-Itl ,Juez da Instrucción Es
pl..'ci<i.J, A.."1ton~Q F~:rn:!n.d'3Z Ros.
El Secretario, JuliO March.

J.O.-1.$8.

Por la. presente. se cita y lla.ma
a Luis Ortufio, cuyas demás circuns
tancias yparad~ro actual se óe¡;co
Ilo<:en y ~uc al parecer pertene~ió <lo

las Milicias Populares de Investiga.
dón en Madrid, de que fué Jete Aga
l)ito 'Garci& Ata-dell. a fin de que,
dentro del término de 5 días compa
~zc& ante el .!~credo Especial desig
lí&do, para conocer del sumario por
.¡"v-bcs j' Ctr-ui; dclit~, .w;-.:;tit~~~ $

(;1 edilicio del Tribunál Supremo'de
.JlliIticia. sito en la plaza. del. Poeti.
Liem, de esta. ciudad, :para ser redu
cido a. pr~i6n y recibirle declaración
indagatoria.;. pues así !!e- h8. acorda
de en providencia de -esta 'fecha di.c
tada. por ~l ex:presado .Juzgado~ en el
ramo separado de prisi6n derivad!)
....:_; _' •• ~:'..J -:_
""~;/> A".¡, ....~w ID~ ......... ......,...

Valencia, a 20 de julio de 1937..
El Magistrado-Juez Especial. Manuel
l"'erné.n<1El1í.-El Secretatio (ilegible).

:J. O_-1.~~9.

Poi la. pre-::;ente, se cita y llama. a.
!",.1.!Je O:rtl1ñO. cllY~ demAs circuns
tancias y paradero actua.l se desco
nocen y que al pare'cer pertmeci6 a
lag Milimas POpulares de Investiga-

. ción en :Madrid, de quefUé jefe Aga

pito Garcia. Atadall, a. fin de que,
c.entro ae¡ ibnúnü UI;; :;; a~iiS i:v,mp::.
['ezca ante el Juzgado ~pecjal de
s;g:i1aoUü ¡;&ra i:-vii0i:m:' ~e~ ::;u.~...e.:::'ia

pOr roboo y otros delitos, constítúido
en el ,ooi5.cio del Tribunal Supremo
c.:e J~...iei¡a., ,git~ :en 'Ia pla".s del Poe
ta Liem, de esta ciudad. para. ser re
ducido 3 prisión y r€.clb!r1e d~iara.

cjón inda.g-atoril'i.; pue.s ii.S~ lo ha. <¡,;X1r.
dauo en providencia. de esta fecha
dictada pOr el ~resado Juz.,aa<lo,
en ~¡ ramo 56,¡m:-.mO Ge pl'151vu· ':;ert
.....ado del alüilido sumario.
y~~, ~ 21) ~~ julin de 1937.

El Magistrado-.ru~ Especia.1, Ma
nuel F6;;;a¡;d2z..~El Soa'\:~tario {ile...
gib1e).

J. 0.--1.570.

Por ls. presente, se cita y llama lil.

Pedro Benayad. cu)"11.'5 demás cir
cunstancias y :p.u~dero aci:.uH.l.iWl dea~

conocen :;. que al parecer perteneció
a laa Milicia:! Populares de Inveat!·
f;act6n ,¡;n :M34r1d. ce que fué Jefe
Agapito Garcla. Atadell. a an de que,
dentro del término de fi días, compa
rc..zea ante. el Juzgado Eepectal de
signa{}o para Conoeer d~l $lJJnario
por robos y otros deUtos, consUtuIdo
en el edificio del Tribunal Supremo
de .Justic;a, sito en la plua. del Poe
ta Liern, de esta. ciudad, para. ser re 9

ducido a prisión. y r~birle declara
ción indagatoria; pues asi ::!e ha.
acordado en p:rovíde¡¡cia. de esta. fe·
ella. dictada POI el. e=:presa.do Juzga.
do en el ramo $epara(io de priBión
ácrivado del aludido-'ID1Illario.

Valencia, 20 de jUlio de 1937.-'El
l\!úgl.ztrado-.Juez Espedal, Manuel
Fél"Ilández.-El Secretario (ilegible),

J. 0.-1.571.

Tomillo Najaro, Alejandro, hijo
(le Pn¡dencio y de .Pt¡i;.¡,a, iiiimiiü d>::
Zafra (Bada.jDZ). de estado soltero,

'profesión restaurador, de 26 afíOs de
«Iad, domiciliarlo últimamente en es
ta. calle Escudillera, número 5, .se
gundo segunda, procesado en t:auaa
_ ..~ .........- ....., ....l-. "Id9'7' 1I:J...."h.,.Q ,l-:Il'f.,..t~.
.I\~U.~4Y MM 'U."Cio ...y_ .. , __...... ._~

comparecerá en el término de: 10
días ante el J'lizgado de !nstruCCÍ6n

...;1.......&::; '1, de EarCelona, sito en el
Palacio <le .Tootlcia, para.. contituirse
(n priSJ5n, bajo a.perci'biw.1e:nto, .si no
lo 'l[~:nitica: d2 .:;e:- deem.r2.dC'~~e!d~.

Bal"Celona.., a 7 de agosto d~ 1987.
-El Juez, Banano Pérez (""aban~ro.

--El Secrem.ti~, Juan Bruguera.
.... .". .. ~""n
.;. '-_~..-.z..:"':.• M",

Sánchez Fernández, JOSefina.,' h:
ja de Rafael y de Andrea. natural de
.... _ ..",_.1.:1 ~'I .._~.,.. ~_'1f- ...~~...n
"UQ:~UI'-~U., .:u.1Iti .::;o1.Q\.L."" 1CfV~"~_,,'1"~:V-a.----

sus labores, de 24 aJíOs de eda.d.. do-
__ :. ..... :1.:..... ...:1_ ~1 1'W'1,..::.7TlO"r\tb 6ft .&:ztA. ~1F!:
L.I.lI.L'-'~ M ~ ...-. _. _~--,. ~~_~'J'

- . - ,_. -. • - _ _ .... 6 .,l o
FraJlcl.SCO J.a~, numeru .I.':ltO, ~.,

tercera.: proce83Ó!'o en causa. :o.úméi'v
22 de 1~S7 ,:;Qbre '!luñ~~·co~rece
rá en· t!rm1no de 10 dias ante el .Juz.:.
gado de rnstxueeilÍfi ¡¡time,ro 7, de
Barcelona., sito en e~ P3.~~ d:e- J!!.!:.
ticia, para constituirse en 'Prisión;
bajo apercibimientO, si no lo verm
e"'_, de ser declarada. rebviui:~

Barcelona, a7.de agosto de 1937•
~-El Juez, 4()norio Pérez caballero
-El Secretario, Juan Brugue..-a..

J. O.-i$ia.

~edoniQ Nieto López, de ~

aiioo; !Sidro Artea.ga Prieto, de 4';'
:años; Isidoro Cab8i1as Yebene3, de
37 aftos, naturales de Alcaudetc de
1¡;. Jara; .J~ de Mata Gdmez, de 26
~ños; Julián López Núñcz.. de ZS
años, J' Nicolás Núñez Lil1o, de 28
anoo, natunleB de Mora; Laurentino
Rulz JinléneZ. de 22 aftos,pertene
ciente a 18 Pt'imera BI'Íg':íd8 Mi6Yil
de Choque de "El Ca.mpesino", y Pe
dro Prieto NOAez, de 45 afioe de edad,
:"iat.ura'l. de Valmojado. desconocién
dose en la actualidad el paniderode
todos elloe, comparecerán aü G tér~

mino de 10 dia.s ante el Juezgado de
lnstrueción .de ,ChInchón, para ;ser
r~ocidos por ~ médioo forense t.o
cio."" ell06, y p,¿.sta,r d~m...~Ón 10.3
Juan -de Mata Gómcz. y Nico1á2 Nú
flez LiUo, en el SUIllariO que .se inS
truye con el número 111 de 1987, por
lesiones, en 8ccidentedc automóvil,
en término de Valdelagr.ma,' bajo
f,;percibitnlento de pa.rarloo el peTjui-
.......;_ _ "A49IG 1 ..,~,..
"- 1V' ~ "';;:,-- ~J~ '.-'15--"

Chinchón, a.7 de agosto de 1937.

-El Juez de Instrucción. JeaÚ3 Mu
ftoz.-El secretario, EOuard~ Pim~:n
~L

P,.}!' ~!prP~ntP. ...Y en: virtud de lo

acordado en el sumario que se me·
truye con el ::!1ímero 51 de 1936, por
les:ione.ll t5tÚrida.s el día. 22 de·no· .
viembrc de 1936 por Fulgencio Gn
n-.-"'-_ ".¡ ......~~ .....;¡¡n-- A~ ~ .... A rin--.-:"...i_.-Goba..LJ., '-E.w __ ~... _ ........ ~D_' w.~""-

¡'ado en e¡· Ba.nkl de Santa. Lucía,.
té!TIli.rio municipaJ de cartagena, 6e
cits, lla.r.1a y emplaZa. a dicho perju
dicado pars. q~,e'll .el termino de
10 -fi~a¡;, -¡;vm;---~~.:-~~t~ ~~te'J~-

do d'€ ~üCCióil 5, -pi'"~5tG.i: d~~--;"

ci6n en el ~resado8um&rio,J1acár
sele el ofrecimiento, de accione;¡ a. te
"ordel art.ículo 109 de la Ley de En-
;ule~~!ltc C~~.L71Bl y pa:m 8~r re
conOcIdo pot' el:""&lico:; torcnse y
darle. la Sanidad en su caso.

La. unión.. a ij áea.gosw de 1931,
-El SeCretario. A. Bartolomé.

J, O,~1.575.

J'~s~ Pé~2:EFe..1"'!l~!'!.Q~~>'.!~ _38 W:'C6
de -edad, soltero, miliciano; C1..lyasde
n:.is ~nsta.ncias ae ignoran, y el
cüal iu~ ,atrüpelli¡du el "dia S de- jü¡¡iv
pasado en el término de Oh&me.rtig
de la Rosa; comparecerá. ante este
J1M;;.oado -en. tén-...ino -de 10 dja;,;, a
co.....tar desde la publi"!',eión d<::l pi"~

oSente em.,to en la. GACEl.'A DE !..A
REPUBLICA-:., ":&;:-lp.tín O:fici~J" de



Gau&a da la RepúbUca .-NUbl. ZSg

~le. provincia, con el 1ln de reclbide
!:!-'~~ci6!! !!! i!!.st-.....:b:!e de! articulo
~{)9 ~~ iaLey de Enjuiciamiento qri·
minal en las diligencias que ae tra·
mitan en. este Juzgado, bajO el nú
mero 124 de 1937. por lesiones del
mismo.

Colmenar Viejo. a r de agosto de
1:J37.-El Secretario (i1egib1~).

J. 0.-1.576.

REQUISITORL\.S

Don E:m:ilía.no Vilalta Vidal. Juez
Especial de· este partido.

Por el presente, cito. Da:no Y em
pl~ -a Antonio l&artinez L6pez. de
21 atíos de·.edad, hijo de Torcuato y
de Maria., na.tural Y ~o de Beau
de Guadtx, cuyas demAs' circunstan
cIas y aetual paradero se ignoran. al
objeto de que dentro del térmmo de
10 diaEJ, & contar d6Kie 1& publica
ciónde esta. t:EqUiBitoria en el "Bole
Un Oíiclill" "de la provincia de Mur
~i.'L y '::~,!V~E,.'TA DE !~A_ R1m2'I.~A

CA, comparezca ante este Juzgado o
.",~ tX}ll.'3üiuya en 18 pnalón (le este
parliOo, con objeto de seroido y :o.,.
tffi~le el auto de" procesamiento y
pti:ri6h cc:'ltra.· el :ni.smo, dictado en
el sumario que se le sjgUe. con el Dú
mero M del afiO" 1937: :por cldelito
~e a,clhe:rl6n a 1& rebel16n: ba~o ~

cibimii!nto, .~. otro caao; ae ser di:
clarauG nbeld.e y parsrla til ~~uici~
ti que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y. encar~
g.o 3 ~~ ~~tcrk!.ade:; "j. ;g=t=
.-d-e le. Pollera. -'i'rocedan' a su b~ y
ca.yturs. y la. conducción a la prisión .
~ este ~rI".id.o si ft.:.ere habido.

Dado en Guadix:, a. 2 de agosto de
-Cft"3t7 . ~'1 T ..... .........., '1":"1- __=,..'1 ~_':'4':~ __
...""", ...-~ ~UG0L7 A:oIOJ:"'W"\i&G.I.,. .J:,f~.t.~..-

"\"'ilQ.ltCi.-IDl. S&..-retario, Angel Sá,n-

J. 0.--1.677.

..-:; -.'"

cantador Bueno, .-\.friea., de ~
circunata.nciasque ya. coJUrtan en la
requisitoria. que .s~ pu"blicó en la. GA
CETA DE LA REPtiBLICA de 27
de junio illtimo, sé deja. sin·~ecto en
t'Od$s .st1S partes las 6rdenes de buS"
ea: y captura. a que lá'ntiSmá. Be ;re
fena, como acordado en el sumario
f¿'I1e iMtruyo, cenel nÚlnero 9 del CO_
rríente aJlo, sobre ~~to.

. Valencia. a. 6 de agosto de 1937.
~V." B.", llO.l.Juezde Instrucción Es-

rjo, Federico Sarzo.
:J. 0.-1.578.

16 SepUemJ»oe t!3'1

EDI(,"TO

Don RaimundG Escobar BeJla
. vente. Juez de Instrucción de ca.njá.
y~-[" y au partido.

Por el ¡Jresente y como compren
dido en el nUmero 1 del artIculo 835
d~ ia ü:y óe Enjuiciamiento Crimi
nal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Fl'3.nclf¡co carretero Navarro,
de 2'l;l afias de edad, de. estado casa
do, natural de C'hane8 {Almeria), de
profesión contable, vecino de Elche,
'::on domicl1io en este último, Cailé de
Villega."I, número 18. cuyo actual pa
radero !t! ignora, para que, en tér
minO de 10 <Uas, CQlltados desde la
publicaCión de la presente en el "Ba
léÜil -Oficial'" de la proVincia y GA
CETA DE LA REPUBLICA. com
parezca ante este JU2ga.d:J con el fin
de constituirse en prisión, advirtién
dole que, de no comparecer, le para
rá el perjuicio a que hubiero lugar y
s.orá. dec1a..'"ado rebelde.

a., ~i~ H~.nn., ~1AG".n. iD +.hAac-- --- -_..~- ---=- - ----
1~.s autoriQades de la. nación y encar
go 80108 agentes éie la· P:)l1ci& Judi·
cial prooodan a la busce" y captura
ctP. dicho procesado, poniéMole, caso
de "$el' habido, ~ diSpOsición. de ;g!~

Juzgado" en la pri6iÓn· de esta. villa,
pv. tener de.:¡;;;t¡,¡;]a BU .prisióíUncon·
diciollAl ~ ~l !'!'.m'l~no nÚme.T" 15 (J.el

aii(> .en cul':50 Slibre desobeójéncia y
robo.

Dado en Canjáyar, a .. de ag08to
de 193.7.~E1 Juez de Instrucciól1.
TWim"iü¡-rllü E.s;:vb~r.-El Secrei:.iSr-io
J'udiéi:ilol, Leo¡»lóo Rüi2.

J. O.....:.~.579.

P..EQUlSITOR.IA.

Flúi'"em;& Trilla., J'üEUi';' de 37 sií~

ae edad, casado, ca.mic~ro. domici
liado. última.n:xent.:. en Nalech (Léri
da) y ahora de ·~!!llorado paradero,
ca..T!!pa~~ e:! -e! t~rm.ino ~e 10
~8s, a conta.r de la publicación de la
p~'e..~te, '~te este .Juzgado de 'Cer
vera. sito en la ·calle· de Estudivell.
al Q.Qjeto "de constituinle en prisión,
decretaua por auto de hoy, en 1& ,pie-

. zfl, .separada. de situación del swna
rio· nmnero 46 de 19M~ sobre dene
gación .de awtiiio, en la :que tigUr&
procesado,' bajO apercibimiento de
ser. de<:1a.rado re~e .ai no lo veri
fica.

Cervera ·(Uma.) a. 6 de agosto
de 193'7.--El Juez de Instrucci6n a.c-

cretarlo, .R. Ciarl.
J, 0.-1.580.

-~--------

Don Eva.ri.sto Oleina. Gat·cia. Ju.ez
úe Instrucción de 1a ciudad de Elche
~: eu partido.

Por el presente edicto hago &!::e=
qile tm este de Ir'.i cargo 3e sig~e el
.5iliÚiLl'i" üWnem 00 fiel año actual,
sobre lesiones que sufrió el niAo Ve
nancio Sánchez Igu&l, con motivo de
haber sido atropella.do el dia 17 de
junio último por un automóvil, cu
yas seiias de desconocen. al atra.ve·
sar dicho Ver.ancio la ca.lle de cana
le-jas pata tomar la Glorieta dcl Doc·
tor campello; en esta ciudad. En '::11,

;yo .sumario he acordado 'llamar por
medio del presente al conductor y
ocupantH3 del vehícuío arrollador,
pa.ra que comparezcan anw este Juz
gado dentro del quinto día hál>il Y
é:US once horas, .para ser ordo el pri
mere y recil:>ir declaración :lo los de
mas.

E1cl1e, a 6 de agosto de 1937.-E1
JÚe-z ¡¡e Instrucci6n. E'V&ti.5tú Olci·
na..-:El Secreta.riO, .Juan Caf>&fto.- .. -_..

.;.. v~---.i..ii'::::;'i..

Don EvatiSto Olcina. Ga.rc1a, .Juez
dE'! Instrucción de la cjuaad de NlcM
~. su partido.

'D__ .....1: __... " ...._f __..:I:~_ '- 'L. ..._.

... ..,.... 't;rA. '.1"~ t...QfFU,.l,.~ .:::.........."'v "'UCllr6v Dao~.L •

Que en este de rnicargo se· sigue el
s1Ll'l1ari,~ nl'nnel~ 67' del 3.5~ :¡;,ctual

por d' delito de lesiones que sufrie
ren Bemto Ortega Martinez y tree
más, vecinos de Tórrevieja, los C''''!&-'

ies l"!.:ontaiban en el Cil.ii:íiúñ U~ la pro
piedad de un tal Jesús. ~l Rec().vero
de TOl"r(\vieja. cuyo vebkulo resultó
con rl!.L"1QS, el cual rué arrollada: por
otro que se desconoce,~. hecho que tu..
vº lugar el dia 6 de julio illtimo en la
carretera. de Alicante a. Torreviej~,·

t'11 .las cercanías de Sa.nta Pola., en
cuyo sumario he acordado llamst" pOr
...........J:.-. ...I~1 _......-rt..oo,n" ..... _~___ _ ~__...
I-M.....\.0i0.4V u,.....L .t".......:lI':-.L.:. ..~ ,io'C':,s,ar .'iI,.4,., \itVu....~-

reZ"..P.'l ante este Juzga.uo dentro 'lel
quinto dla h&oil y sus once h.oru, al
"..__~ ""-_ .2.-'\ __...llA._ __....... ~-...... • ...
..,,!,¡,,¡U. ""'IoU,J,. ~~ \,ido.u.u'\{.~ 'Ur.I. .Lu;uar'U.V~ J

recibir declara<:ióli a i(),j. oel1piiJitcg

del mismo. 1

Elche, a 8 de agosto de 1937.
El ,J-uez' de L.~trucción, Evari6tc 01·

J. 0.-1.582.

K~QU-IS1TOR.IA.

DonEmillaJ1o Vila.lta. Vidal. .Juez
~~nAPi~¡ rl~ ~~tlClo n&L.l'tirl.n.-r--- -- --- r-----

Por el prMente, -cito, llamo y em-
plazo a. Torcuato Cortés Santander,
de B2 afios de edad, hijo de Antonio
y de Mariana. natural de Alcudia d'.!
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...
!:'l. GA-

. , . . - .
y :pa~Üo, -s-;,,¡ p~hli~ció~ er;

n~ r:al de Seguñd:d. ~ra que P.Or loe
~gentes de la autoridl'.d a sus órde-

bETA DE LA REPUBLICA expido
el 'Presente edicto en Madrid, a S::.
de julio de :1937.-'-El Oficial de sala.
(por$.usencia de Aguilar), Mariane
G-IDmlán.

I':0rtque -A:8u1lar -!.orer~~ Ofici.a.i
de Sala de la· Audien.Cia. P:-o,,"i.T}cial
ce :Madrid~·

.Cert:-*!co: Q-~~ po~··.=. ~~ ·P!:~e

r8 de esta. Audialcia Provincl9J, Se-
cretaria. del seiíor Figaeroa. .y -en la.
causa seguida a mstanciá de don .J"a
ernto Blasco Alvaro, por el delito de
.., __! "'\-- ..... ',.:1:.."-.. ..,],_ 1 · ...... ;.-- .. .: _ .-
~t:A;l,1Vllc....,. E::~ ..LiiOlo-"-&..... :r".ct,d,.lV Q-L&~ ,..:

_4<C1' _ ...... .........:t... _ '1~ h .....D~ .... ~f'.oCIITlI_..-.......... ~ .... J:!'.- .........-... CA -- ...---. J" -_ .............

~ión a. disposición de este Tribunal o
del señor .Juez Instructor ~~:cial

para la aplicaci6n de la Ley de- Va
gos y Maleantes qu~ le condenó. de!
inculpadc ~pel3.t:.te 3uan Baut:isi:.a
Puerto Martínez, a quien al propio
tiempo se le llama.rá pOr el Oñcial de

~ala por medio de edictos que SQ in
sertarán en. los periódicos oficiales,
a :fin de que dentro del térm.ll::o dé
.5 d.ia.'3, com.pare-zca ante esta :Audien.
cia, bajo apercibirnien"o -de que,
t;ranscurridó el expresado término
cin verificarlo, se 1e tendrá .por de.
BisUdo de la. presente apelación.
Madrid, 20 de marzo de 1937.---Reo:
yoo.~Rw.b.kado.

y para su publicación en la GA
CETA DE L.A REPUBLICA ~ido

e; pre.gtiliwecli.eto en Madrid. !L 31 de
julio de 1937.-El Oficial de Sa.l&
.(por ausencia. de Ac,.auila.r),Yariano
GUZrnAn,

J. 0-1~

Providencia:· VLSto el cumplimien
~o de la anterior· carta-orden, llága
se $abe~ .a: do~· .Yacinto' Blasco Alyarc
por :medió de edi.ct~; que :S~ !lublica~

ra.."I en: 100periOOicos· óftciaIe:s, que· en
lermino de ·10 días comparezca para

.~lezignar nuevo Letrado que le de-
fienda ° en otro caso· manifieste .si
quiere defenderse por si misIno,
s.percibido de. que. si no lo vetifi~

o;)n el término fijado, (;()í~í;inuar~ el
cumo de esta. causa \Sin SU ~t:i'''lÍ>ll

.ci:ón.-Ma.drld, 9 dern.!!;rzo·de 19.57.
-:-ReYe'l!.~Rubrlcado.

J. 0.-1..535,

'.

bricado.

y para su publicación en la GA
CETA. DE LA REPtJELlCA, expido
0'-1 presente edicto en Madád, a 31 de
j-üllO de lS37.-El Oficial de sa.~

(por ausencia. de Aguilar} , :Mar'..ano
Guz..ná.n.

~ .

J. 0.--1.584,

GllZ!:lán-

·Prttvidencia: Ei a.n~r.ior: oncig
~ .al l~u¡¡ü ~e ,¡ju i~il y. vis;"v ~,.¡

eontenido, hágase saber a donlUa
nuel del castill.. Sobrino, ,por mallo
d~ edictos que pl.:.blica.rá ~l Oficial de
Sala en loo ~riÓdicos'ofiCiales, que
.si no eompareée en térniino de 10
días a nombrar. Letrado que le de
t:.oad¡¡. en. la pr.e=nte '''au::l~·¡;O~· :lgn.u
lar el paradero del que lo ve.ma. ha
ciendo, continúará el curso de· la
misnia sin su interVeIlclón.-Madrld,
7 dE; abril de 1937.~Reye.s,-Rubri;'

cado.

y para .su publicación en LA GA
CETA DE LA REPLTBLICA ezpido .
el presente edicto en Y...adrid, a 31 de
julio de· 1937.-El Oficial de sala
(por ausencia de Aguilar> , Mariano

E~lque AgwJ8.r 1.orenz, Oficial
oc Sala. d.e la Audiencia Provinclsl
de .Madrid.

certifico: Que por la. ~ala Prime
ra de esta Audiencia Provincial y
en causa seguida a instancia de don
Manuel del .castillo y Sobrino, Como
padre legal y reprelientante.de su hi
ja. menor Filomena. del castillo :Fer
nández. por el delito de violaCión, se
roa di~ta.d() 111. sigÜ:iente

por <!e~i.sti~o y ~bandonado del pre
s('.nte reCUI1:lo de apelación. Madrid.
Do ~A ....1...a .........c......,..ñ, ñ,:. ,: a~":i nA~At: R11_- --- _.... ---..- -- -_........ _..._,., ........ ---

Enrique. Aguiíar· Lo,-enz;, "otici.al
de Sala de 1& Autllencia Provincia.l de
Madrid.

Certifico: Que por la Sala. Plime
.ra de e6t& Audiencia ~vy.,illciSl, Se-.
cratarí& de do:1. Manuel Figueroa y

. en la. apelación a ..Juan. Bautista
Puerto Martinez, contra ,s"'ntencla.
dictada -por el eefíor Juez Instructor
EspecIal. nÚlnero 5 .de esta capital:, Eo.!l

16 de junii> de i~~b. se ha lllCíaclo ia
siguiente

,
Enrique AguUaT Lor~-z, Oficial

de Sala de la Andiencia Provincial

cerlítico; Que por la Sala Pt:-ime
ra de €!sta Audiencia Provincial, Se
cretarla .del señor Figueroa. y en la

8"pelación admitida· a Antonio Chao
Alvar!2Z (;On~ra sen.tencia dict.&óa por
p' c¡z,p,'F\n,. :T"A07 Tne:t-~1 ....tt")TI' lt~~,"",:IIt""l::1.1 pn
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Vilalta.-EI Secretario Angel Sán
chez.

dentro del término de 1.0 dias, a. con
tar desde la publicación de e.."1.a. re
quisitoria. en la GACE'r'.ñ. DE LA

REPt..TELICA Y "Boletín Oficial" de
1~ provín~ d~ Yur~, comparezca
ante este .Juzgado O- Be cori3tituya al

la pr1sión de este partido, con objeto
de :ser oído y z,.otifics..rle el auto de
procesamiento y plisión COLtra el.

mitmlo. dictado en el sumario que se
le sigue. con·· el mímero 55 del año
1937, por el d;li~ c~ ad..1"!:esión a lE!.
re..belión, bajv apercibimiento, en otro
caso, .. de ser declarado rcbeldey pa
sarle el perjuicio a. que hubIere iu
gar~

Al prl>pio tiempo, r.lego y encar
go a todas las autorlOad€J3 y agentes
de la Pollcía, procedan B. .su busca Y
C&ptura y So la conducción a la pri
f5ión de este partido si fuere habido.

Dado en Guadix. a 3 de agOSlto

po se hará a'ber por el Oficial de
SBla. por medio. de edictos que se pu-

:ro O.-L5~.

cuyas demás circil11Stal1cias y actual

rno, diñjasela. de nuevo atenta comu
r.icaci6n para que por los agentes ¡¡.

Ell~ 'órdenes; ~(!ue por los' agell

tes de la. autoridad de m. :m.isr"'G. S!l

proceda So la. OUSC& Y deten~ión a· d1t3

posición· de·este Tribunál o del seftor
Juez· Es:;¡ec.ial .pára..la. aplica.c16n de
m, L~ d@' V~cg y M2.1eari.te:! que le
condenó al aeuss.do-apelante Antonio

nuncia de la. Dirección General ae
~A".I.o-l'1:;";AD"";' ro. T'I O ......DOOlnr. a ln. A~....-nllP.~"':·-...D----~ -- _ ..,....,e ......, - ....... -"-..r'---. .. -

to en la. Ley de Vagos y. Maleantet>,
:!i'e ha. dictado la siguiente

Providencia: Por recibido el ante.:
riar oficio de la. Dir4!!Cción C-enera.1.de

. S~guridad que se una al rollo de 6U

~ue de!ltro de! . térnl.ino de :> d1es
comparezcs ~te ~ta &na, bajo
apercibim1ento Q,.ue, de no verificarlo,
traru;tC"Jrrido dicho plazo, se le _t~~J:'á

. riDr cf!.'C!o ~';"'ose al ro~ de: su :razón
y viato lo qu~. del IIúBmo resulta, di
rijase de nuevo atenta. comunicación
a' excelentísimo seftor Director C~

·in.p. i'. I~-nt:cb, S. 'A.• m=, :":',i.

Te!. .I~.4;¡,ü.-:-ValeDc:a.-Últ. ~t t:'l .M:i

nist(cli;-, do: Jn.~tl.sttia.--O. M. d~


